
Ano LUI 18 de julio de 1949 Nùm. 2.738

r e c i o s e s u s c r i p c i ó n
Madrid. .................
P ro v in c ia^  y posesio ft^ i. fdetfl . 
A m érica  y P o r tu g a l ,  idem  , .
O ctoa  palaes. Idem . . . ,

I O  pesetas 
12. — 
iS — 
5o

N ú m e ro  atieltOp c o r r ien te  o a trsa a d o , U N A  pe* 
seta* "  D e  v e o t a  e n  l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

Atlmínistración y suscripcióti
O ficina de l ie n ta s  y  E-xaccionea

S ecc ión  de P ro p io a

PLAZA DE LA VILLA. NÚMERO 4

L a  «o r re ep o n d e n c la  ee d i r l i  I r l  a l llu e tr ie im o  
eeñoT S e c r e ta r lo  d e l A y u n ta m ie n to  de M a d r id

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
S u m a r i o

CoMtsióN M unicipal Prrmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada eti primera convocatoria ei d/a 13 de julio.

Alcaldía Presidencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para la construcción de muebles y estanterías paro 
archivar ¡as hojas del piano parcelario en las oficinas del Ar­
chivo Municipal, y para la reforma del gimnasio y  construc­
ción de una nave para vestuario y cuarto de aseo en el Par­
que de Bomberos iinmero 1, sito en la calle de Joaquín García 
Morato, 114.—Anuncios referentes a las Ordenanzas munici­
pales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL DiA 13 DE JULIO DE 1949.—£ i /m c /o .—Presiden­
cia del excelentísimo seflor Alcalde, D. José Moreno Tarres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alvarez Aydcar, Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Oieja Eíósegui, (nchausti dei Olmo, Torres Garrido, Gutié­
rrez del Castillo y De Migue) Postigo,

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fné aprobada 
el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento con motivo del octavo aniversario del nom­
bramiento del excelentísimo señor D. Carlos Ruiz para el 
cargo de Gobernador civil de Madrid y Jefe provincia) del 
Movimiento, y trasladar a dicha autorídad esta felicitación,

ORDEN DEL DIA '
Asuntos al despacho de oficio

2.'’ Quedar enterada de una comimicación de la Comi­
sarla General puta la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores dando cuenta de que la Comistóii de Urbanismo, 
en sesión celebrada el día 9 de marzo del corriente año, tuvo 
conocimiento de que en el expediente promovido por D. Juan 
Rojas Garda solicitando «utorización para construir un edificio

destinado a viviendas y sala de espectéculos en la calle de 
Antonio Pirata, con vuelta a la de Ciesa, se habla acordado 
suprimir una plaza situada en el enenentro de las dos calles 
citadas y establecer la alineación de la de Antonio Pirala en 
prolongación de la línea de fachada de los dos bloques edil fa­
dos, cuyo expediente ha estado sometido a iiifoi mación públi­
ca, sin que se baya presentado redamación algniia; y que la 
referida Coniisióii ha acordado, teiiieiidu en cuenta lo expues­
to, ratificar el acuerdo adoptado, con luco siguiente rectifica­
ción del plan general de ordenación urbana, y conceder la 
autorización solicitada con arreglo a las nuevas alineaciones 
y a las condiciones que establece la Ordenanza ÍO-B de edi­
ficación alta suburbana.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que propone la adquisición de papeletas, por valor de 400 pe­
setas, para la tómbola organizada en el Hogar José Miguel 
Quitarte, a beneficio de los albergues universitarios de vera­
no, por el Sindicato Español Universitario; debiendo ser cai go 
ia expresada suma a la partida 80 del vigente presupuesto.

4. “ Quedar enterada de nn oficio de ia Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las di.sposicio- 
nes vigentes en ia materia, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos co­
rrespondientes al mes de mayo último.

5. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Badajoz: D. Manuel Ruiz Martin, con sti esposa.
A Barcelona; D, José Bautista Vendrell, con su esposa.
A Canillejas: D. Leopoldo Moscoso Rodriguez, con su es­

posa e hijos.
A Izarra (Alava); D. Francisco Tolosa Torregaray, con su 

esposa e hijos.
A Lorca (Murcia); D. Fernando Pareja Muñoz.
A Mondoñedo (Lugo); D Eiviro Lorenzo Garda.
A Santander; D, Gregorio Martin González.
A Segnvia: D. Cresceiicio Frías Mateo, con su esposa, 

hijos y íierniaiio político.
A Valencia: D. Severiano Basanta Santa Cruz, con su es­

posa e hijos.
Al Puente de Vallecas: Doña Carmen Tell Pérez.
A Vicálvaro: D. Santos Tejedor Montero, con su esposa 

e hijos,
A Villaverde: doña Isabel Montes González, con su.s liijos; 

D, Juan M. Buitragn Ruiz, con su esposa e hijos; doña Felisa 
Benito Olías, con sus hijos; doña Rufina García Martínez y 
D. Tomás Cepeda González.

Hacienda
0.“ Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al cré­

dito consignado en e! capitulo X, articulo e.“, del vigente 
presupuesto, para otorgar una subvención a los Religiosos 
Trinitarios (Echegaray, 32).

Ayuntamiento de Madrid
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7. ® Aprobar un gasto de 1.806,5¡ pesetas, tomando en 

cmiiideradóti el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno ¡jiteríor y Personal, para abonar a los hermanos 
y herederos del que filé Guardia de Policía Urbana U. Jesús 
Antonio Castro Blanco trece días de haber y de plus de circii- 
lación y la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
noviembre y Navidad de 1948 y abril de 1949, con cargo al 
capitulo de Resultas y al IX, articulo 7,°, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, en la proporción de 8,42,33 
y 974,18 pesetas, respectivamente,

8. ® Aprobar un gasto de 4.0Ü0 pesetas, tomando en con­
sideración el acuerdo de la Vicepresidenda de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para otorgar una gratificación, 
por una sola vez, al Oficial administrativo de Secretaria don 
Felipe 1 ieriiáiidez Hernández por los trabajos extraordinarios 
realizados en la Oficina del Servicio de Limpiezas, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

9. " Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, y muy principalmente el del Servicio Contencioso 
Municipal, y teniendo en cuenta que se lian cumplido los 
re(|uÍsitos exigidos por la ley de 31 de diciembre de 1945, el 
abono al Banco Kxlerior de España, que insta, como manda­
tario del Crédit Siiisse, de Basilea (Suiza), el importe del 
reembolso de cinco obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868, mlmeros 145-849, 193-587, '¿.37-745, 346-585 
y 4‘¿1.028, que resiiltarrrn amortizadas eii sorteos de este 
Empréstito celebrados en julio de 1937, enero de 1938 y julio 
del mismo año, más el importe de los intereses de los cupones 
de 1 de enero de 1937 y 1938, con aplicación al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos de) Interior; siendo 
indispensable para su cobro !a previa entrega de los valores 
con cupón ) de enero de 19.49, debidamente facturados en la 
Sección de Deuda de la Intervención.

10. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellas se delermiiian, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos coma 
coiisecueucia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos.

11. Conceder la exención solicitada por D. Antonio Gar­
da Rodríguez en los dereclios de licencia de apertura para 
despaclio de carbón en la calle de Morejón, 5, por traslado 
forzoso desde la calle de Orense, 65, teniendo en cuenta que 
por la circunstancia indicada dicho caso debe considerarse 
incluido en el apartado d) de la regla tercera de la Ordenanza 
coiTespoiidiente,

12. Conceder la exención solicitada por doña Purifica­
ción Ranz Diaz por cambio de nombre a sn favor en ios dere­
chos de licencia de apertura de su industria de taller de sastre 
CON géneros en la calle de l’redados, 42 moderno, por íalle- 
ciniieiito de su esposo, D. Pedro Riaza, teniendo eii cuenta 
([lie por la circinistaucia señaladn dicho caso debe considerarse 
incluido en el apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza 
COI respondiente.

13. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Andrés y por doña Josefa Fernández Sáncliez en la licencia 
de apertura para sn industria de vinos en hi talle de Vergara, 
miníelo 3, por fallecimiento de su madre, doña Celestina Sáu- 
clicz, teuiemin en cuenta que es de aplicación al caso presente 
el apartado /;) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente.

14. Conceder la exención solicitada por el Instituto de 
Nuestra Señora del Pilar, y en su nombre por la Superiora, 
sor Ambrosiiu Volpati Negri, en el pago de los dereclios por 
el concepto de licencia de obras por las que se van a realizar 
con motivo de la construcción del edificio destinado a educa­
ción e instruedón de niños liuérlatios de Madrid sito en el 
paseo de las Delicias, 87, iiiiii vez que, requerida la aotici- 
tnnte, Im justificado ducumeiitalmente, por certificaciúii expe­
dida por el Secretario de la Junta Proviucial de L3erieficendu, 
que dicha institución está clasificada como de beneficencia 
particular, por lo que ha de considerarse de aplicación al pre­
sente caso lo dispuesto en el articulo 29 de! decreto ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946.

15. Conceder la baja solicitada por D. Tomás Perlado

Herranz en d  arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en c¡ paseo de la Dirección (Chamartín), una 
vez que el informe de la Dirección de Edificaciones privadas 
confirma la alegación del solicitante de hallarse enclavado 
dtdio solar en zona verde, correspondiéndole, en su conse­
cuencia, la consiguiente baja en la matrícula del arbitrio con 
efectos desde el 1 de enero de 1949.

16. Disponer, accediendo a lo solicitado por la entidad 
Auto-Res {S. A.), qne la operación de aforo y adeudo de es­
pecies sujetas al pago correspondiente a los viajeros trans­
portados por la Empresa citada se realicen en la estación de 
viajeros que la misma Empresa tiene establecida en el paseo 
de la Reina Cristina, 26, siempre que por la misma se habilí­
ten adecuadamente los locales y se cumplan las siguientes 
condiciones, a lus que ya ha prestado su conformidad;

Primera. Los coches a los que se autorice la entrada sin 
fiscalización en las Subalternas circularán provistos de la auto­
rización concedida por el Ayuntamiento a este efecto, la que 
colocarán en sitio visible para que en cualquier momento 
pueda examinarse por los futicionurios municipales.

Segunda. Ningún coche de los autorizados para ser fis­
calizados en la estación de Auto-Res podrá ser parado una 
vez que haya pasado la Oficina mtmjcípal establecida en la 
carretera por donde liaga su entrada, ni seguir atro itinerario 
que el ya establecido hasta su llegada a ía estación del paseo 
de la Reina Cristina, en la que, índíspensableniente, ha de 
entrar para que eii el andén a este fin destinado, y a presencia 
del personal de Arbitrios, se descarguen las mercancías y se 
apeen los viajeros, pasando inmediatamente al loca! contiguo 
a recoger sus equipajes.

Tercera, La Empresa Auto-Res ha de comprometerse a 
proporcionar dentro de! recinto de la estación un local que 
reúna las condiciones mínimas para que el Ayuntamiento pue­
da establecer una pequeña oficina, así como a alinacetiar bajo 
su custodia y responsabilidad las especies que puedan ser 
decomisadas por jiicumptimíento de las disposiciones vigentes, 
hasta que sean recogidas por la Fiscalía de Tasas n ordene 
el Ayuntamiento su entrega o retirada; y

Cuarta. El Ayuntamiento montará con sus funcionarios 
el servicio de aforo en la estación de acuerdo con el horario 
corriente de llegada de los coches, previniendo hasta un no 
exagerado retraso; pero al terminar su jornada los funcionarios 
alK afectos se retirarán, ordenando previamente a la Subalter­
na por donde deba entrar el coche que trajese un mayor retra­
so, que realicen el aforo en ella; orden que tendrá qne com­
prometerse a acatar la Empresa.

17, Conceder a la granja avícola JU-AL-CA, represen­
tada por D. Juan Calles Mariscal, teniendo en cuenta las dili­
gencias practicadas eu el expediente y los inforines einitides 
en e) mismo, un régimen de concierto para el pago de los 
derechos de reconocimiento y arbitrio sobre especies de con­
sumo B que se enaientran obligados los pollos que produce 
dicha granja, por dedicarse a la incubación de huevos, con 
arreglo a las siguientes bases;

Primera. El industrial solicitante se compromete a satis­
facer aimalniente al Ayuutamieute, eii concepto de concierto 
para la libre explotación de su industria de producción de 
pollitos, y en compensación de! arbitrio sobre el consumo que 
viene obligado por la Ordenanza de exacciones número 50, 
e igualmente por los derechos de reconocimiento que marca 
la Ordenanza número 17, la cantidad de 235 pesetas, con cuyo 
pago le autorizará el Ayuntamiento el libre ejercicio de la 
industria, en relación con los dos conceptos contributivos que 
se convienen.

Segunda. La cantidad fijada se entenderá como canon 
anual, y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto la 
de 1948, que se ingresará Integra en el plazo de ocho días 
a contar del acuerdo; pero en garantía de este pago se depo­
sitará en c! Ayuntamiento, en metálico, el importe de la cuota 
anual convenida, la que responderá garantizando el pago; 
bien entendido que a) finalizar el ejercicio, si durante él no se 
hubiesen realizado los ingresos a que se obliga el industrial, 
el Ayuntumiento se incautará del depósito y lo aplicará al 
pago del canon, quedando desde aquel momento anulado el 
convenio, y como consecuencia, obligado el industrial que en 
él figura a satisfacer el arbitrio y derechos, como los demás 
contribuyentes, en !a forma establecida en las correspondien­
tes Ordenanzas; y



Tercera. Al presente convenio ne se le fija plazo de dura­
ción, pudiendo el Ayuntamiento o el industrial, al comienzo 
de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o pedir revisión.

Asimismo deberá exigirse el pago inmediato de la parte 
correspondiente al segundo semestre de 1948, por no empe­
zar a regir el convenio sino desde el 1 de julio del mismo año.

18. Conceder a doña Ascensión Gavin Moreno, teniendo 
en cuenta la documentación aportada por ia misma y lo esta­
blecido en el apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza 
reguladora, exención de derechos en la licencia para cuchille­
ría en la calle de la Colegiata, 6, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo,

19. Exigir al empresario de los cinematógrafos Albarrán 
y Chiki, teniendo en cuenta lo informado tanto por la Admi­
nistración de Kentas como por la Intervención de) impuesto, 
y que ¡os conciertos estipulados con dichos cinematógrafos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servidos de lujo 
terminaron en 31 de diciembre del pasado año, y actualmente 
se encuentran encuadrados en el que rige con el gremio fis­
cal de cinematógrafos, el pago que le corresponda por las actas 
números 2.288 y 2.217 de 1949, levantadas por los aumentos 
experimentados en las distintas localidades, en más del 10 
por 100, en el periodo del l de febrero al 31 de diciembre 
de 1948, sobre la base de 164.890,25 y 1,36.463 pesetas por 
los mencionados cinematógrafos, respectivamente, que debe­
rán liquidarse al 22,22 por 100 sin sanción de ninguna clase 
por haber comunicado el interesado las variaciones citadas; 
reconociéndose la participación a los Inspectores actuantes.

20. Dejar sin efecto, vistas las actuaciones seguidas en 
el expediente, las contribuciones especiales fijadas en su mo­
mento a la finca número 15 de la calle del Doce de Octubre, 
a nombre de D. Mariano y D. Remigio Gosálvez, importantes 
2.982,72 pesetas, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vfa pública, 
según acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de marzo y 1 de junio de 1944, 
respectivamente, y en su consecuencia, anular el recibo nú­
mero 2, representativo de dicha suma, expedido por tal causa 
y concepto a nombre de los indicados señores por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones en el referido año de 1944, y 
en su lugar aprobar la siguiente distribución de la referida 
cuota:

C U O T A

Pesetas

Finca número 7: longitud de fachada, 18 metros;
propietario, D. Remigio Gosálvez................. 996,08

Finca número 9: longitud de fachada, 18 metros;
propietario, D. Mariano Gosálvez.................  996,08

Finca númer» 11: longitud de fachada, 17,90 me­
tros; propietaria, doña Elisa Cebriáii..............  990,56

Total........................  2.982,72

21. Adoptar, sin perjuicio de la debida tramitación legal, 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con las actuaciones seguidas en el expediente, en cuanto a !a 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Modesto Lafuente, trozo comprendido, 
en cuanto a las primeras, entre las de Maudcs y Raimundo 
Fernández Villaverde, y en cuanto a las segundas, entre las 
de (jareta de Paredes y General Sanjurjo:

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que deter­
minan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Munici­
pal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras de referen­
cia, como incluidas en el presupuesto extraordinario de 1941, 
reguladas en la Ordenanza correspondiente a dicho presu­
puesto, preceptos que se mantienen en la Sección 2.® del de­
creto de 25 de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en 
la ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 100 del 
coste de las obras de pavimentación de la calzada, en relación 
con los metros lineales de fachada de las fincas afectadas por 
las obras, y el total del coste de las de aceras por lo que se

refiere a los dos primeros metros de su fondo, y el exceso de 
anchura a razón del 30 por lUO del referido coste por la misma 
base longitudinal; y

Tercero. Aprobar las distribuciones de cuotas que figuran 
en el expediente, fonnuladas por el Negociado correspondiente 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que los interesados 
han de satisfacer en un solo plazo, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse los presentes acuerdos, y sin perjuicio de 
las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formuíen por aquéllos, círcuiistencias que acoiu 
sejan su provisionalidad hasta tanto transcurra el aludido pe­
ríodo de tiempo, eti que obtengan su firmeza las resoluciones 
que se adoptan.

22 y 23. Adoptar, sin perjuicio de la debida tramitación 
legal, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto el segundo, que se entenderá redactado en los térmi­
nos que a continuación se expresan, de conformidad con las 
actuaciones seguidas en el expediente en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de reno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Modesto Lafuente, entre las de Cristóbal Bordiu 
y Maudes y Garda de Paredes y Raimundo Fernández Villa­
verde, tramo de General Sanjurjo a Espronceda:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fÍEicas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 100 del 
coste de las obras de pavimentación de la calzada, en relación 
con los metros lineales de fachada de las fincas afectadas por 
las obras, y el total del coste de las de aceras por no exceder 
éstas de dos metros de fondo, por la misma base longitudinal,

24 y 25. Adoptar, sin perjuicio de la debida tramitación 
legal, los acuerdos que a continuación se expresan, de confor­
midad con las actuaciones seguidas en el expediente, en cnaii- 

' ío a la exacción de contribuciones especiales con motivo de 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Manuel Fernández y González y en la 
del Laurel, frente a la finca número 62, respectivamente;

Primero. Aprobar las contribuciones especiales determi­
nadas en la base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y Sección 2.“ del decreto de 25 de enero de 1946, 
entre otros artículos en el VI, apartado d)\ 22, 44, 45 y 47 de 
este último, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, motivadas por las obras de referencia en las indica­
das calles.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer Ies pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el importe total 
del coste de dichas obras en sus dos metros de fondo y longi­
tud de la fachuda afectada por aquéllas, y el 30 por 100 del 
coste del exceso de la anchura de dichas aceras en igual lon­
gitud, con vista de la liquidación remitida a tul efecto por la 
Dirección de Vías Públicas; y

Tercero. Aprobar las distribuciones de cuotas que figu­
ran en d  expediente, formuladas por el Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de 
satisfacer ios interesados en un solo plazo, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los presentes acuerdos, y sin perjuicio 
de las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por loa interesados, circuns­
tancias que aconsejan su provisionalidad hasta tanto transcu­
rra el aludido período de tiempo, en que obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adoptan.

26, Adoptar, sin perjuicio de la debida tramitación legal, 
los mismos acuerdos que se indican para el anterior, excepto 
el segundo, que se entenderá redactado en los términos que a 
continuación se expresan, de conformidad con las actuaciones 
seguidas en el expediente, en cuanto a la exacción de coiitil- 
bucitines especiales con motivo de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento eii las calles de la 
Flor Baja y Doctor Carracido:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el importe total 
del coste de las obras de aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas afectadas, y el 3ü por 100 del de las obras 
de pavimentación por idéntica base longitudina!.
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27. Adoptur, ftin perjuicio de la debida tramitación legal, 

ios mismos acuerdos que se indican para los dos anteriores, 
excepto el segundo, que se entenderá redactado en los térmi­
nos que a continuación se expresan, de conformidad con las 
actuaciones seguidas en el expediente, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especíales con motivo de las obras de 
renovación de aceras y pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Blasco de Garay, entre las de Alberto 
Aguilera y Rodríguez San Pedro;

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erario municipal, sea el importe total 
del coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una da las fachadas afectadas, y su 
exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 por lOü de dicho 
coste; cxaccioirándose igualmente este último 30 por 100 del 
coste de las abras de pavimentación por idéntica base de ioii- 
gitud.

28. Desestimar, de conformidad con Ío informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición foimutado en 
7 de junio último por varios propietarios de fincas afectadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en el año 1945 en la calle de Lozano 
contra el acuerdo municipal, de 20 de mayo del mismo año, 
desestimatorio de la exención de pago solicitada par los mis­
mos de las contribuciones especiales que a aquéllas corres­
ponden como consecuencia de las referidas obras, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas razones que detenniiiaran 
tal desestimación.

29. Disponer, de conformidad con lo informada tanto por 
el Servicio Contencioso como por la Intervención Municipal, 
que se declaren no obligados a satisfacer las cantribuciones 
especiales que les fueron fijadas en su momento a los inmue­
bles números 5 y 10 de la calle de Rafael Calvo con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha via pública, trozo compren­
dido entre las de Joaquín Garda Morato y Fernández de la 
Hoz, teniendo en cuenta que las expresadas fincas eran pro­
piedad del Municipio ai ejecutarse las mencionadas obras, 
según se ha justificado con las correspondientes escrituras 
notariales.

30. Desestimar, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente y teniendo en cuenta los distintos informes emitidos 
en el mismo, las exenciones de pago de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 34, 35 y 46 de la 
calle de Bretón de los Herreros, respectivamente, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
en la citada vía pública el uño 1945, y que queden sin efecto 
la cuota y el recibo que por tal concepto y cansa hubiere sido 
expedido por la finca número 34, el cual debe serlo a nombre 
de U. Federico Delgrás de Pereda, por ser su propietario en 
el perlado de ejecución de las obras, y presentado a) cobro en 
periodo voluntario.

31. Adoptar, vistas las peticiones y redamaciones formu­
ladas en su momento, asi como los informes emitidos en el 
expediente por los diferentes Servidos municipales consulta­
das al efecto, los siguientes acuerdos, en reludóii con las con­
tribuciones especiales correspondientes a las distintas fincas 
que se indican:

Primero. Que las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 11 de la calle de Fúcar, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la referida vía pública, incrementadas con los intereses 
correspondientes a aquéllas por el tieinp« que a su propietario 
se le concede e) fracdonuiiiíento o demora en el pago, a razón 
del 4 por lOU anual, sean satisfedias en lies plazos bimensua­
les, dentro del preserite ejercido económico, en la siguiente 
forma :

Primer plazo.—Por cuota, 449,90 pesetas, más 8,99 de 
intereses {en total, 458,89 pesetas).

Segundo plazo,—t*or cuota, 449,91 pesetas, más 5,99 de 
intereses (en total, 455,90 pesetas).

Tercer plazo.—l-’or cuota, 449,91 pesetas, más 2,99 de 
intereses (en total, 452,00 pesetas); y

Segundo. Desestimar, con las advertencias legales co­
rrespondientes, de conformidad con los {[iformes emitidos en 
el expediente, las redamaciones fonmiladas por doña Leonor 
González, propietaria de la finca núnicto lÜ de la calle de

Jesús; por D, Francisco Ruiz de Diego, administrador de la 
número 14 de la calle de Fúcar, y por D. Alfonso Alcalde 
García de la Infanta, propietario de la número 24 de esta últi­
ma Via pública, contra la exacción que a los citados inmuebles 
corresponde por la causa dicha.

32. Declarar cancelado el contrato que el antiguo Ayun­
tamiento de Chamartfn de la Rosa tenia formalizado con la 
casa Universal para el entretenimiento, conservación y limpie­
za de las máquinas de escribir, calcular y sumar de aquel 
extinguido Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, can motivo 
de la incorporación de aquél al de Madrid, se considera inne­
cesario mantener el referido contrato; debiendo comunicarse 
así a la casa contratante y al Servicio de Acopios, con el fin 
de que este último incluya las máquinas de que se trata en el 
contrato de abono que para la conservación y reparación de 
todas las de la Corporación municipal tiene formalizado.

33. Conceder al Ayuntamiento de Villaverde, en vista 
de los informes obrantes en el expediente, la autorización 
precisa para llevar a efecto en su presupuesto ordinario di­
versas incrementaciones de crédito, por un total de 543,346,31 
pesetas, para las atenciones que se determinan en dicho 
expediente, detrayendo la citada suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio de 
aquel Municipio; debiendo someterse dicho expediente a 
cuanto determina el arUculo 236 del decreto de 25 de enero 
de !946.

34. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en arme­
nia con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribuna) Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 17 de 
mayo del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Diego Hidalgo Durán contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en el camino de Perales; y por cuyo fallo, esti­
mando en parte la referida reclamación, y revocando el acto 
administrativo impugnada en lo referente a la segunda cues­
tión platiteada, se declara que debe practicarse nueva liqui­
dación del arbitrio en sustitución de la impugnada, que se 
anula, tomando como valor originario para el año 1927 el del 
indice, sin bonificación alguna, y para el valor actual, el seña­
lado en la escritura, para obtener de esta forma el incremento 
liquidable; reconociéndose el derecho a la devolución de la 
diferencia que exista entre arabas si la primera hubiere sido 
ingresada.

35. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de ia provincia, fecha 15 de 
marzo del corriente año, dictado en ta reclamación promovida 
ante el mismo por D. José Morales Cervera contra la exacción 
del arbitrio sobre consumos y servicios de lujo por las consu­
miciones de artículos de confitería efectuadas en su estableci­
miento de bar sito en la calle de) General Ricardos, 14; y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación y revocando ei 
acto administrativo impugnado, se declara que dicho interesa­
do no debe tributar por el impuesto de que se trata en cuanto 
exceda de la cifra asignada en el concierto para el pago del 
referido impuesto, correspondiente al epígrafe 1.° de la Orde­
nanza reguladora; debiéndose devolver las cantidadas que 
Imbieran podido ser liquidadas como consecuencia del acta 
que hubo de ser levantada por la Inspección y que dió origen 
a la reclamación indicada.

Fomento
36. Exigir al propietario del automóvil M-64094, visto 

lo ¡nfonnado por ei Negociado de Urbanización, la suma de 
1.398,18 pesetas, importe del duplo de la en que han sido tasa­
dos los desperfectos que cansó el indicado vehículo a una 
sn'iui Imninosa reguladora del tráfico situada en la calle de 
Alcalá, esquina a la plaza de la Independencia.

37. Dispaner, de conformidad con lo informado tanto por 
el Arquitecto Jefe de la Primera Zona como por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito, y en cumplimiento del articulo 841 
de las Ordenanzas mnnidpalcs, que por los obreros inunicipa- 
ies, y a costa del propietario del inmueble, se proceda a de­
moler el muro construido eti ia finca número 7 de la calle del 
Rosario, que se ¡inlla en estado de ruina.

I l ' i
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LICENCIAS DE OBRAS
38 a 60, Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
ios expedientes correspondientes a la Píscalia de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna licuidación y praceda al cobro de los derechos:

A D. Patricio Juárez, para obras de nueva planta en la 
calle de Maldonado, 54.

A D. Juan Antonio Serrano Arroyo, para obras de amplia­
ción en la finca número 21 de la calle de la Batalla de Brúñete,

A D, Valentín León Somolinos, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Vara de Rey.

A Stándard Eléctrica (S, A.), para construir un muro de 
cerramiento en la finca tiúmero 2 de la calle de Ramírez 
de Prado.

A doña Consuelo Maroto, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de Fúcar, con vuelta a la de Moratin.

A Guillet Hijos y Compañía, para obras de nueva planta 
en la calle del Doctor Esquerdo, sin número.

A D. Manuel Onrubia, para construir una casa en la calie 
de Barrafón, 3.

A D. Mariano del Río, para obras de nueva planta en la 
avenida de Alfonso XIII, sin número.

A Saconia, para obras de reforma y ampliación en la finca 
número 20 de la calle de Francisco Alcántara,

A D. Antonio Vicente Martin Rebollar, para obras de am­
pliación en la finca número 27 de la calle de Jacinto Benuvente.

A D, José Pliego, para obras de nueva planta en la calle 
de Oviedo, 37.

A D, Amadeo Enríquez, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Oviedo,

A D, Gregorio Burgos, para obras de nueva planta en la 
carretera de Leganés, 14.

A D. Agustín Vázquez, para obras de nueva planta en la 
calle de Magdalena Diez, 3.

A D. Benigno Martín, para obras de ampliación en la finca 
numero 3 de la calle de Herminio Puertas.

A D, Isidro Gutiérrez, para construir una casa en la calle 
de Morando, sin número, con vuelta a la de los Pinos Altos.

A D, José Luis Garríguez, para obras de nueva planta en 
la calle de Oviedo, 26.

A D. Luis García, para obras de ampliación en una finca 
sin número de la calle de Piquer,

A D, Pedro Alonso Esteban, para obras de nueva planta 
en la calle del Parador del So!, con vuelta a la de Fernán 
Caballero.

A D. Teodoro Segovia, para obras de nueva planta en la 
calle de Ramón Luján, sin número.

A D. Lorenzo García, para abras de nueva planta en la 
calle de Treinps, números 7 al 15.

A doña Leocadia Fernández, para obras de nueva planta 
en la calle de Manuel Carmona, 5.

A D. Manuel Martínez Pascual, para obras de nueva planta 
en la calle de Manuel Carmona, 3 provisional.

Policía Urbana y Rural
61. Estimar el recurso de reposición interpuesto po'" 

Alcántara (S. L.) contra el acuerdo municipal, de 6 de diciem" 
bre ds 1946, que le denegó, en vista de la orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 17 de abril de dicho ano, que 
prohíbe el esfablecítuiento de industrias de esta naturaleza, 
y teniendo además en cuenta que su potencia excede de la 
máxima autorizada en esa zona por el plan de ordenación de 
Madrid, licencia para fábrica de chocolates y caramelos en la 
calle de Alcántara, 2, teniendo en cuenta que ia referida indus­
tria reúne en la actualidad las condiciones exigidas; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata, con varios 
elementos de trabajo.

62. Desestimar el recurso de reposición interpupto por 
D, Ricardo García Alonso contra el acuerdo municipal, de 
6 de mayo del corriente ano, que le denegó, por no haber sido

subsanadas las deficiendai que le fueron señaladas por el 
Laboratorio Municipal, para lo cual fué debidamente requerido, 
licencia para almacén de trapos y papel en la calle de los 
Hermanos Del Moral, 32, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegación.

63. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Segundo Pérez Guilera contra el acuerdo municipal, de 
13 de mayo del corriente año, que te denegó, eii vista de la 
prohibición en esa zona de esta clase de industrias, y del 
acuerdo de 4 de agosto de 1939, licencia para ampliar diez 
reses en el establo silo en la calle de España, 4 (Chamarlln), 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
ciosa, prohibiendo la Ordenanza de la zana el establecimiento 
de vaquerías, ha de entenderse también tal prohibición para 
la ampliación; debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado.

64. Desestimar, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, el recurso de repasidóu interpuesto 
por D. Alejo Pérez Casado contra el acuerdo municipal, de 
29 de abril del corriente año, que te denegó, por las mismas 
razones en aquél indicadas, licencia para ampliar tres reses en 
el establo sito en la calle de los Castillejos, 38 (Cliamartín); 
debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado.

65. Desestimar, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los dos anteriores, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Ensebio Díaz Garrido contra el acuerdo nuini- 
cipal, de 13 de mayo del corriente año, que le denegó, por no 
permitirlo las Ordenanzas del plan general de ordenación 
urbana en dicho sitio la referida indiiitria, licencia para esta­
bular veinticuatro reses en la calle de las Matas, 6 (Cliamar- 
tin); debiendo, en su virtud, estarse a lo acordado, y oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a lo 
clausura de la referida industria.

LICENCIAS VARIAS
CONCESIONES

66 a 88. Conceder licencia a los señares que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Leandro Molina, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 62.

A D. José Tradante, para garaje de primera categoría, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvda, 68.

A Materna (S. L.), para instalar elementos de trabajo en 
uii taller mecánico en la calle de Teruel, 42. ^

A D. Antonio González, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 55.

A Los Tres Amigos (S. L.), para instalar dos electromoto­
res en lina tahona de la calle del Conde de Peñalver, 70.

A D. Antonio López, para droguería y perfumería en la 
calle de Padilla, 74.

A J. Garda Esquina (S. A.), para fábrica de objetos de 
cinc en !a calle de Salamanca, 20.

A D. Marcial Menéndez, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle del Aguila, 22.

A D. Emilio Fernández, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de los Artistas, 39.

A D. Luis Schell, para venta de relojes y aparatos de óp­
tica en ia calle de los Hermanos Miralles, 28,

A D. Amador de las Heras, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 2.

A D. Erasnio Rodríguez, para cerrajería y herrería en la 
calle de Antonio Viceiit, 18.

A D. Ramiro Calle, para café bar con cafetera de presión 
en la calle de Galileo, 79.

A doña Angelina Murga, para café bar con cafetera de 
presión y un electromotor, como cambio de nombre, en la Puer­
ta del Sol, 11,

A Nata Viilalba (S. L,), para fábrica de nata en la calle de 
Garda de Paredes, 5.

A D. Eduardo Añero, para taller de carpintería mecánica 
con una sierra de cinta en la calle de Martin de Vargas, 25.
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A D. Benigno López, para chocolatería con cafetera de 

presión, como cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 
número 40,

A Loscertales fS. A ), para talleres de cerrajería y fundí' 
ción de bronces artísticos en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 52.

A D. Angel Ruíz, para establo con once reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 62.

A Perfumería Floralla fS. A.), para fábrica de ¡abones y 
toda clase de productos de perfumería en la calle de'Isaac 
Peral, 4.

A D. Manuel Vnrela, para Instalar un electromotor en un 
almacén de maderas del paseo del Molino, 11.

A Cine ürquijo, para cinematógrafo con dos electromo­
tores en Ib calle del Marqués de Urquíjo, 23.

A Industrias Abells (S, L.), para instalar elementos de 
trabajo en el puesto regulador de carnes de la calle del Humi­
lladero, 18, teniendo en cuenta que, por acuerdo de 17 de 
enero de 1947, le fué concedida la correspondiente licencia 
de apertura; no habiendo lugsr a tomar en consideración la 
reclamación presentada en orden al ejercicio de la industria, 
de conformidad con lo propuesto por el Servicio Contencioso, 
ni tampoco la concerniente a molestias, ya que se han insta­
lado los amortiguadores exigidos.

DENEGACIONES

89. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pérez 
para pensión en la calle de la Madera, 3, visto el tiempo trans­
currido sin que haya aportado la autorización de la Dirección 
General del Turismo, a pesar de los requerimientos que le 
han sido hechos.

90. Denegar la licencia solicitada por doíln Joaquina Gar­
da  para despacho de leche en la calle de Jaén, 12, vistos los 
informes de la Inspección de Abastos y de la Dirección de 
Arquitectura manifestando que no guarda la distancia regla­
mentarla con el slinilar más próximo.

91. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Traba 
pura vetita de helados en la calle de Escosiira,7, viste el 
informe del Laboratorio Municipal manifestando que la venta 
de helados es iiicompallbie con la de leche en el mismo local.

92. Denegar la licencia solicitada por D, Tomás Sierra 
para vaquería en la calle de Gladiolo, 7 (Tetiián), visto el 
informe desfavorable de la Dirección de Arquitectura, ya que 
la finca se encuentra situada en una zona en la que no se 
puede instalar esta clase de industrias, y que anteriormente 
habla sido denegada esta licencia por el Ayuntamiento de 
Chamartin de la Rosa.

93. Denegar la licencia solicitada por D. José Cobo para 
vaquería en la calle de Ceuta, 3 (Chamartln), visto el informe 
de la Dirección de Edificaciones privadas, según el cual uose 
permite esta clase de industrias en la zona donde está encla­
vada la finca.

94. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Pérez 
para ampliación de cuatro reses en el establo de la calle de 
Luis Portones, 4 (Chamartln), visto el informe de la Dirección 
de Arquitectura, en que manifiesta que la cubicudón del es­
tablo lio permite la ampliación solicitada,

A propuesta de la Presidencia, fué retirado par« nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se revoquen y dejen sin 
efecto los acuerdos mimicipnles, de 11 de julio de 1947 y 5 de 
mayo de 1948, referentes a las funciones de inspección sani- 
tari« municipal por los Inspectores municipales de Sanidad.

Beneficencia y Sanidad
95, Disponer, de conformidad con lo propuesto por las 

Juntas reunidas de ios Intermidos municipales, que 1« condi­
ción sexta del articulo S." de los Estatutos del Colegio de 
San Ildefonso quede redactada en los siguientes términos:

tSexfn. Acreditar la edad de siete años cumplidos, y no 
pasar de los diez al tiempo de su ingreso en el Colegio.»

96. Variar, de conformidad con lo propuesto por el seflor 
Concejal Delegado del Servido, la denominación de) Servicio 
de Represión de la Mendicidad por el de Asistencia social, 
que venía ostentando con anterioridad al glorioso Moviniiento 
Nacional.

Gobierno interior y Personal
97. Aprobar la clasificación hecha por la Sección de Go­

bierno interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciembre del 
pasado año, referente a la situación de los Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de los Ayuntamientos anexionados, 
de D, Ramón Paz Maroto, que en el de Carabanchel Bajo 
desempeñaba el cargo de Interventor y que ha optado por 
incorporarse a! Cuerpo Técnicoadminisfrativo de Intervención 
de este Ayuntamiento; debiendo practicarse por la Interven­
ción la liquidación oportuna con arreglo a lo determinado en 
el apartado quinto del acuerdo plenario número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, teniendo en cuenta que la anexión del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tuvo lugar el 29 de abril 
de 1948.

98. Reconocer y abonar un cuatrienio, en !a cuantía de 
871,13 pesetas anuales y con efectos para su pago a partir de 
Ih fecha de su vencimiento, 16 de enero de 1949, al Agente 
del Cuerpo de Policía Urbana D, Domingo Alvarez Contre­
ras, pasando, por tanto, el interesado a percibir el haber anua) 
de 9.582.52 pesetas,

99. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de !a 
fecha de su vencimiento, 15 de marzo de 1949, al Guarda ur­
bano y rural D. Claudio Sanz Expósito, pasando a disfrutar 
el jornal de 21 pesetas diarias.

100. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de 
Talleres Generales que se determinan en la relación unida al 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su 
pago a partir de las fechas que para cada interesado se con­
signan en la expresada relación, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 
de noviembre de 1946, y aplicar d  régimen de ascensos por 
ese sistema.

101. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de
1.50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de la 
fecha de su vencimiento, 14 de junio de 1949, al Oficial de 
albañil D. Baltasar Vega Gil, pasando a percibir el jornal de
24.50 pesetas diarias.

102. Reconocer y abonar al Auxiliar de Desinfección don 
Cándido Aragón Calomardo y ai Visitador sanitario D. José 
González Blanco, ambos de) Laboratorio Municipal, un cua­
trienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 29 
de mayo y 25 de junio últimos, respectivamente, para dar 
ciimplimienta a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y aplicar el régimen 
de ascensos por ese sistema.

103. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Mariano López Reche, por acumulación, a efectos de cua­
trienios, y en aplicación de lo determinado en el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
con carácter eventual como Médico de los servicios epidemio­
lógicos del Laboratorio Municipal, el sueldo de 17.715,61 pe­
setas anuales desde e! 1 de enaro de 1947, y el de 19.415,61 
pesetas desde el 1 de enero de 1948, por elevación desde esa 
fecha en 1,700 pesetas de! sueldo inicia! del personal de su 
clase; y como tedia de cumplimiento de) próximo cuatrienio, 
que liará el número siete de éstos, la de 19 de marzo de 1950, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios; debiendo, para el abono de los atrasos que por dife­
rencias de sueldo derivadas de este reconocimiento correspon­
den al interesado, autorizar el gasto la Comisión de Hacienda, 
previo informe de la Intervención.

104. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 13 de los de esta capital 
por robo del grifo de una fuente púbiiea instalada en la plaza 
del Pintor SoroHa; pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su dfa pueda corresponder ai Ayuntamiento.

105. Abonar a doña Antonia Torres Laji, viuda del que 
fué operario de Limpiezas D. Aurelio Calzón Cubillo, en su 
propio derecho y en representación legal de sus cuatro hijos 
menores, habidos en su matrimonio cen el causante, tas canti­
dades siguientes: por la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria de abril de 1949, 310,35 pesetas; por el subsidio fami­
liar de marzo de 1949, 80 pesetas, y por la parte proporcio­
nal de diez puntos por cargas familiares de) primer trimestre
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de! corriente año, 556,10 pesetas, cuyas cantidades serán 
satisfechas; con cargo a! capitulo IX, articulo 7.“, concep­
to I.“, partida 587, la primera de dichas partidas; con cargo 
a Vaiores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
del subsidio famiiisr, la segunda, y al capitulo IX, articulo 7,*, 
concepto 4.®, partida 590, dei vigente presupuesto de gastos 
del Interior, la tercera; no siendo preciso el abono de derechos 
reates.

106. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Manuel Morales Romero-Girón la excedencia forzosa, por 
haber sido nombrado Procurador en Cortes, percibiendo du­
rante esta situación los dos tercios de su sueldo y siéndole de 
abono el tiempo que permanezca en ella para todos los efec­
tos; todo ello de conformidad con lo dispuesto por la base 
cuarta de la ley de Bases de 22 ,le julio de 1918 y por el 
articulo 44, apartado segundo, del reglamento de 7 de sep­
tiembre del mismo año, dictado para su ejecución, y con 
efectos desde el día siguiente al de la aprobación de este 
acuerdo.

Cultura e Información
107. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas

D. Manuel García Carrasco un donativo de 1.500 pesetas 
para ayuda de los estudios de su hijo, alumno de! Colegio de 
los Padres Jesuítas de la calle de Alberto Aguilera, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo X, partida 686, del vigen­
te presupuesto. ■

108. Adquirir dos acuarelas de las que estuvieron expues­
tas en e! patio de Cristales con motivo de la IV Exposición 
de Estampas de Madrid, tituladas Plazuela de Puerta Ce­
rrada y San Manuel y  San Benito, originales de D. Félix 
Herráez y D. Máximo Rodríguez, respectivamente, si precio 
de 3.000 pesetas cada una, y cuyo coste total de 6.000 pese­
tas será cargo al crédito consignado en el capítulo X, par­
tida 682, del vigente presupuesto,

109. Disponer, como consecuencia de la concesión, por 
acuerdo municipal de 15 de junio último, de uo premio de 
5.000 pesetas a la obra presentada bajo el lema «Utopía» por 
los señores D. Jorge y D. José de la Cueva en el concurso de 
comedias Lope de Vega, que dicha suma sea cargo, en arnio- 
nfa con lo informado por la Intervención Municipal, a ia par­
tida 783 del vigente presupuesto.

Deportes y Festejos
110. Conceder a la Federación Castellana de Gimnasia, 

para los campeonatos de Castilla de gimnasia deportiva, una 
copa, cuyo importe, de 350 pesetas, será cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 688 del vigente presupuesto.

111. Concederá la Federacién Centro de Felota Base, 
para el campeonato regional de baloncesto, una copa, cuyo 
importe, de 300 pesetas, será cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior.

112. Conceder a la Federación Castellana de Hochey, 
para el torneo regional de este deporte, una copa, cuyo im­
porte, de 350 pesetas, será cargo a ia misma partida presu­
puestaria que se indica para los dos anteriores.

113. Conceder, con motivo de ia carrera ciclista denomi­
nada Gran Premio El Alcázar, una copa, cuyo importe, de 
350 pesetas, será cargo a la misma partida que se indica para 
ios tres anteriores.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
114. Quedar enterada de la comunicación de la Dirección 

General de Primera Enseñanza participando que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo I.® de la orden ministe­
rial de 24 de jimio de 1939, ha confirmado en los cargos de 
Vocales de ia Junta Municipal de Primera Enseñanza de Ma­
drid a D. Alfonso Iniesta Corredor, Inspedor Jefe de Primera 
Enseñanza; a D. Francisco de A. Navarro Borras, Arquitecto 
de Construcciones escolares de) Ministerio de Educación Na­
cional; a D. Carlos Sainz de los Terreros, Médico escolar; 
a D, Argimiro Torrecilla Cimadevilla, representante y Dele­

gado Provincial del S. E. M,; a D. Manuel Cano Baranda 
y a D. Manuel Lasarte Bremón, representantes, como padres, 
de la Asociación Católica de Padres de Familia, propuestos 
por la misma, y que al mismo tiempo ha nombrado Vocales 
de la mencionada Junta Municipal a D. Manuel Jiménez Ca­
chón y a doña María Cristina García Fernández, Directores 
de escuelas graduadas, y a doña Guadalupe Torrado de Sán­
chez Aguiler y a doña María de los Angeles Montíii Mosteíro, 
representantes, en concepto de madres, de la citada Asociación 
Católica de padres de Familia, a propuesta de la misma Aso­
ciación.

115. Reflejaren la nóniina de indemnización por casa- 
habitación del mes de junio último las alteraciones que a con­
tinuación se consignan, como consecuencia de las doenmenta- 
ciones presentadas por Maestros nacionales que han tomado 
posesión en escuelas de la capital:

A ltas.—k  partir de ias fechas que se indican, la causarán 
los siguientes Maestros, nombrados para los grupos y escue­
las que igualmente se citan; doña Coronación Andrés Muñoz, 
I de mayo, Zuinalacárregni; doña Teófila Fontecha Zamora, 
18 de mayo, Concepción Arenal; doña Rosario Martínez Es­
parza, 31 de mayo, Alejandro Rodríguez, 9; D. Francisco 
Arquero Soria, 1 de junio. Colegio Infanta María Teresa, 
y D. Jesús Pedro Pierna Hermida, 2 de junio, José Antonio.

B ajas .—A partir del 1 de junio la causarán doña Magda­
lena Rossell Matlléu y D. Francisco Silvestre Pascual.

116. Aprobar la relación de subvenciones correspondien­
te a] segundo trimestre del año en curso, formulada por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, que tigura 
unida al expediente, para Centros de carácter educativo de 
esta capital que sostienen clases de instrucción primaria en 
favor de alumnos de modesta condición que por especiales 
circunstancias no pueden asistir a los grupos o escuelas muni­
cipales, y determinar que el gasto de 6.150 pesetas a que 
asciende la expresada asignación de cantidades en concepto 
de subvención por una sola vez deberá ser cargo al crédito 
de 100.000 pesetas que figura en la partida 687 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

117, Aprobar la relación formulada por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza, que figura unida a! expe­
diente, para la concesión de ayuda económica a ainmnos de 
modesta condición, a fin de que puedan proseguir estudios de 
enseñanza media, atender a la adquisición de libros de texto,, 
pago de matriculas, etc,; debiendo entenderse que el auxilio 
indicado se concede por una sola vez y en atención a las cir­
cunstancias de los escolares de que se trata, como estimulo 
para que puedan seguir los estudios iniciados; y determinar 
que el gasto de 5.050 pesetas a que asciende e! importe de los 
expresados auxilios escolares durante el segundo trimestre 
deberá ser cargo al crédito de 470.000 pesetas consignado 
para estas atenciones en la partida 685 de! vigente presupuesto 
del Interior, en armonía con lo informado por !a Intervención 
Municipal.

118, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición y suministro de material 
escolar y diverso que se precisa para el nuevo grupo que se 
va a inaugurar en Carabandiel Bajo, según la petición formu­
lada por la Dirección de! expresado grupo, y atendidas las 
circunstancias que justifican la urgencia en la adquisición de 
que se trata, y vistas las ofertas hechas por distintas casas 
especializadas en tales suministros:

Primero. Aprobar la adquisición y suministro del material 
escolar solicitado por la Dirección del nuevo grupo escolar de 
Carabanchel Bajo,

Segundo. Que dicha adquisición, por su urgencia, sea 
considerada comprendida en el apartado 30 dei articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, dándose a las diligencias que inte­
gran este expediente, y ai presente acuerdo, el carácter suma­
rio previsto en el articulo 126 de la misma ley.

Tercero, Que se adjudique el suministro de los artículos 
escolares solicitados a la casa Hernando (S, A.), y que la can­
tidad de 23.839,55 pesetas, importe de tal suministro, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 619 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, al que igualmeiite deberá ser 
cargo la suma de 1.118 pesetas, importe de los artíciiios que 
será necesario adquirir en proveedores distintos a la casa Her­
nando; y

T ' i



518 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
resolver cualquier incidencia que pudiera originarse para la 
adquisición o suministro a que este acuerda se refiere.

! 19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro de material escolar intere­
sado por el seflor Inspector municipal de Enseñanza para las 
escuelas dependicnte.s del Ayuntamiento, suministro cuya ur­
gencia se acredita por la expresada Inspección, y vistas las 
relaciones de necesidades de cada grupo formuladas por los 
Directores respectivos y las ofertas presentadas por las casas 
dedicadas a estos suminislros;

Primero. Aprobar la adquisición y suministro del mate­
rial a que se refieren las diligenciasque obran eu el expediente.

Segundo. Que en su consecuencia, se acuerde, conforme 
a lo solicitado por la Inspección de las Escuelas municipales, 
la exención de los trámites de subasta, considerándose bl 
suministro comprendido en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que tal suministro se adjudique a la casa Pler- 
nando (S. A.) con sujeción a los precios tipos de ia oferta 
presentada por la misma y en armonía con la distribución del 
crédito realizado por la Sección de Enseñanza para todos y 
cada uno de los grupos escolares municipales, quedando el 
resto del contraído para hacer frente a los gastos de material 
(le las clases de enseñanzas especiales de los mismos Centros 
docentes.

Cuarto. Que la suma de 72,700 pesetas, de conforimdad 
con lo informado por la Intervención, sea cargo a lo consigna- 
de en la partida 654 del vigente presupuesto de gastos.

Quinto. Que se requiera a los Profesores especiales para 
que envíen a la mayor brevedad relación del material preciso 
para el funcionamiento de las mismas, material que habrá de 
ser suministrado igualmente por la casa Hernando (S A.) a 
los mismos precios tipos que los señalados para las clases de 
instrucción primaria; y

Sexto. Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para la 
solución de cuantas incidencias surjan en relación con la ad­
quisición y suministro del material a que este dictamen se 
refiere,

♦ * * .

Asuntos al despacho de oficio
120. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del 
pasado mes de junio, trasladando imu orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que se confirma 
el acuerdo del Aymitainiento Pleno, de 25 de mayo últiiiio, 
rntificiindü la destitución del funcionario técnicoadmiiiistrativo 
D. Antonio í’lañol Botmeeis, con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivoque pudieran corresponderle, 
visto en revisión el expediente de depuraciíin de didio fmicio- 
II ario municipiil, y por considerar que uo han sido desvirtuados 
los cargos que se liicieron a! sancionado en el primitivo expe­
diente y por los que se encuentra comprendido en las letras a) 
y (i) del artículo 7,“ de la orden de (2 de marzo de 1939.

121. Aprobar mm moción de la Alcaldía Presidencia en ia 
que propone la concesión a la Jefatura Nacional del S. E. M. 
de una subvención o auxilio económico de 10.000 pesetas, a fin 
de ([ue pueda sufragar ios gastos que se originan a los Maestros 
de la capital que piensan trasladarse a los curso de la Univer­
sidad de Verano de Santander; debiendo ser cargo diclia suma, 
en armonía con lo infornmdo por la Iiitervencióii Mmiícipal, 
a la partida 687 del vigente presupuesto; bien entendido que 
en su momento se justificará la iiiversión de la suma de que se 
trata con los recibos de los Maestros de Madrid qae acudan ai 
Otigreso InteniacÍoiial de Pedagogía y a la quinta Reimión de 
Estudios Pedagógicos.

122. Se d¡(i cuenta de un decreto de la Alcaldía l’resi- 
deiicia, fecliii 9 del corriente, por el que se suspende de em­
pleo y sueldo al Oficial liquidador de Arbitrios D. José Ollero 
Gómez, y de empieo y jornal a ios Vigilantes fijos de Arbi­
trios n . Carlos Gascón Portero y D. f’edio Saiiiz Franco, 
por deduci'se de las actuadoues practicadas motivo suficiente 
para ello; y (pie eti cumplimiento de l(j dispuesto en el articu­
lo 196 (le la vigente ley Mimicip il, y una vez (pie existe mo­
tivo fundado pura ampliar el expediente de suspensión y ele-

vario al de destitución, se designe al Concejal que por su de­
legación deba instruir el referido expediente; con la adverten­
cia de que, por razón de urgencia, el Juez instructor que se 
nombre .sea facultado para actuar a partir de su nombramiento 
por la Comisión Municipal Permanente, y sin perjuicio de que 
dicho nombramiento sea ratificado por el Ayuntamiento Pleno; 
debiendo cesar las interinidades que en plazas de Vigilantes 
de Arbitrios venían disfrutando D. Antonio Rata Perales, don 
Augusto Canales Donoso y D. Florencio Alonso Revuelta.

Y se acordó, de conformidad con lo propuesto, designar 
Juez instructor del expediente de que se trata al Concejil don 
Emíli(j Jiménez Millas.

123. Concederima remuneración extraordinaria al perso­
nal municipal con motivo de ias fiestas del Dieciocho de Julio, 
con cargo a las consignaciones figuradas para esa atención en 
los presupuestos ordinarios del Interior y del Ensanche, y su­
jetándose a las normas ya acordadas en casos anteriores, o sea 
a todo el personal del Ayuntamiento, tanto activo como jubi­
lado, y lo mismo al de jornal que a! de haber, en una cuantía 
equivalente al importe de la mensualidad que a cada uno le 
corresponda percibir con arreglo al haber o jornal que tenga 
señalado en el momento actual.

Hacienda
124. Aprobar un gesto de 6.000 pesetas, con destino 

a conceder una subvención a las Religiosas Adoratrices Escla­
vas del Santísimo Sacramento y de la' Caridad de Tetuán de 
las Victorias, teniendo en cuenta la labor benéficodocente que 
las mismas vienen realizando; debiendo ser cargo la indicada 
suma, eii armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 688 bis de! vigente presupuesto.

Cultura e Información
125. Asignar el nombre de Maestro Vives, como conse­

cuencia de lo acordado en sesión de 6 del corriente mes, al 
segundo trozo de la calle de la Fuente del Berro, sin solución 
de contimiidad con el principal, que empieza en la calle del 
Duque de Sexto y termina en la de O’Dónnell; debiendo ele­
varse este acuerdo a la aprobación de la Siiperieridad.

126. Asignar el nombre de Maestro Tellerfa a la calle que 
ha de dejarse entre las de las Huertas y Lope de Vega, con 
motivo de la construcción de la Casa Sindical que ha de insta­
larse en el solar existente entre las dos citadas calles, con 
fachada al pasco del Prado; debiendo elevarse este acuerdo 
a la aprobación de la Superioridad.

127. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadmiiiistrativas formuladas por las dependencias 
correspondientes para la ejecución de las obras de construc­
ción del moiimnento conmemorativo de las victimas del aten­
tado de las bodas reales en la calle Mayor, en sustitución 
del destruido eu 1936, cuyo proyecto y presupuesto (impor­
tante 641.660,58 pesetas) fueron aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente en 29 de abril último; debiendo reali­
zarse las expresadas obras mediante concurso público, tenien­
do en cuenta que la naturaleza de las mismas, eu gran parte 
de Indole artística, no permite su realización mediante subas­
ta, sino que, por e) contrario, deben considerarse exceptua­
das de ese trámite e incluidas en el caso previsto en el aparta­
do tercero del artículo 123 de la vigente ley Municipal.

128. Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, u1 Inspector general de Primera Enseñanza, próximo 
a jubilarse, D, Francisco Carrillo Guerrero, de conformidad 
con lo propuesto cu sesión de 6 del corriente por el señor Te- 
iiieiile Alcalde Delegado de Enseñanza, y reconociendo Is 
Comisión que los relevantes méritos del propuesto, contraídos 
eu los distintos cargos por él desempeñados, en los que puso 
siempre a! servicio de la enseñanza de Madrid el más alto 
espíritu de sacrificio y el más extremado celo, le hacen digno 
de la recompensa de que se trata.

Deportes y Festejos
129. Conceder a ia Tenencia de Alcaldía de la Segunda 

Zona la cantidad de 15,000 pesetas, con cargo, en armonía 
con lo ¡nforinudo por la Intervención Municipal, a la par-

I a'



tida 783 del vìgente presupuesto, con niativo de la verbena de 
Nuestra Señora del Carmen, que se celebrará en la prolonga­
ción de la Castellana, frente a los nuevos Ministerios.

13U y 131, Se dio cuenta de dos dictámenes de la Comi­
sión en IOS que propone la concesión a las Tenencias de Al­
caldía de la Quinta y Sexta Zonas de la Cantidad de lO.OCO pe­
setas a cada una con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 783 del vigente presu­
puesto, para atender a los gastos que se originen con motivo 
de las festividades de San Pedro Apóstol, en Carabaiichel 
Aitô , y de Santiago Apóstol y de Nuestra Señora del Carmen, 
en Cnrabarichel Bajo, y por las de Nuestra Señora de las Vic­
torias, deTetuán, respectivamente,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, con la mo­
dificación, interesada por el señor Torres Garrido, de que las 
cantidades de que se trata sean ampliadas a 15.001) pesetas 
para cada Zona.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
132. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, teniendo en cuenta el mal estado de conservación de los 
locales de la calle de Jesús Qolderos, Ü, en el que se hallaban 
instaladas escuelas nacionales, ya que, requerido e) propie­
tario de la finca para que a su cargo realizase las obras perti­
nentes, éste ha manifestado no hallarse dispuesto a llevarlas 
a efecto per el elevado coste de las mismas, solicitando la 
rescisión del contrato de arrendamiento, y una vez que por la 
Junta se lian realizado las oportunas gestiones cerca de la 
Dirección General de Primera Enseñanza para el traslado de 
dichas escuelas al edificio en que estuvo instalado el grupo 
escolar Miguel de Unamuno, que recientemente ha sido rein­
tegrado ai servicio de la enseñanza:

Primero. Que se rescinda el contrato de arrendamiento 
de les locales de la calle de Jesús Golderos, 6, formulado con 
su propietario, D. Gregorio Guadaño Martin, suitiendo efec­
tos esta rescisión a partir del día 10 de marzo último, en que, 
según comparecencia del propietario, le fueron entregados los 
locales y llaves correspondientes; y

Segundo. Que se den las órdenes oportunas a la Inter­
vención y a la Depositarla Municipales para que al indicado 
propietario se le abonen los alquileres devengados desde el 
1 de enero del corriente año al expresado día 10 de marzo 
último.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.
D. Pedro González Zurdo, para peluquería de señoras 

en el paseo Imperial, 23.
Malsaví (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 

calle de Pérez Galdós, 3.
D. Marcelino Sanz González, para venta de frutos secos 

y artículos de limpieza en la calle de Nicolás Sánchez, 3.
D. Félix de la Fuente García, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de los Estudios, 7.
D. Tomás Crespo Jambrina, para cacharrería en la 

calle del Conde de Vis taller mosa, 1.
Dona Petra Marín Traíd, para despacho de leche en 

la costanilla de San Andrés, 10.
Minas del Jarama (S. A,), para oficinas en la calle de 

Quintana, 13.
D. Andrés L, Fernández 'Sánchez, para venta de cu­

chillos y navajas por mayor y menor en la calle de Bar­
bieri, 27.

D, Leoncio García Romero, para taberna en la calle 
de Bailen, 2ó:

D, Dionisio Gómez Gil, para despacho de leche en la 
calle de Estanislao Figueras, 5.

Doña Ajia Molina Aranda, para venta de aves y des­
pojos de vaca en el mercado de Antón Martín, cajón nú­
meros 72 y 73,

D. Francisco de Prada San Román, para taberna en la 
calle de las Dos Hermanas, 19.

D. Gregorio Molina, para venta de huevos en la calle 
de Claudio Coello, 90.

D. Gregorio Molina, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Claudio Coello, 90.

D. Jesús Murillo Corral, para venta de ropas hechas 
en la calle de Atocha, 53.

D. Juan Antonio Pérez Hernández, para fábrica de 
churros en la calle del Veiitorillo, 8.

Doña Carmen Lluch Blanco, para taller de aparatos 
ortopédicos en la Cava de San Miguel, 6.

D. Alfredo Martínez Ortega, para taller de vidriero 
fontanero en la calle de Carlos Arniches, 15.

D. Juan Jiménez Arévalo, para taberna en la calle de 
Núiiez de Arce, 3,

D. Miguel Embid Vicente, para perfumeria, cacharre­
ría y venta de aceite y jabón en el paseo de las Delicias, 21.

D. Gregorio Lucas Pérez, para café bar y restaurante 
en la calle de Barcelona, 11,

D, Carlos de Salamanca, para oficina en la calle de la 
Flor Baja, 2.

D. F'errol Martín Sánchez, para despacho de leche en 
la calle de Fomento, 5.

Inmobiliaria Ibérica (S. A,), para domicilio social en 
la calle de Alfonso XI, 4.

Viuda e hijos de Sebastián Venero, para taberna en 
la calle del Marqués de Zafra, 1,

Doña Dolores Consuegra, para chamarilcría en la calle 
de la Huerta del Bayo, 8.

D, Vicente Eusebío Ruiz López, para taberna en la 
calle del General Vara de Rey, 1.

D. Juan Francisco Hernández Monje, para venta de 
tocino y jamón en el mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 49 y 50,

D. Florencio Zainorano, para despacho de leche en la 
calle de Santa Ursula, 11,

D. Marcelino Tejcrina Valdés, para venta de vinos 
y cervezas en el paseo de Extremadura, sin número.

D. Enrique Moriera Yáñez, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Alcalá, 20.

Potasas Ibéricas (S. A,), para oficinas en el paseo de 
la Castellana, 12.

D. Ernesto Candel García, para agencia de contrata­
ción de fincas en la calle de los Señores de Luzón, 6.

D. Ramón Sobreniazas Cornejo, para venta de tejidos 
ordinarios en la calle del Tribulete, 16.

Doña Lucía Descalzo Olías, para venta de frutos secos 
y aceitunas en la calle del Ave Maria, 20 y 22,

D, Domingo Diez, para taller de reparaciones eléctri­
cas en el paseo de la Infanta Isabel, 5.

D, Ursicino Grado, para tienda de ultramarinos y venta 
de vinos en la calle de Caracas, 1,

Doña Luisa Lecuix Márquez, para casa de huéspedes 
en la calle del Pez, 34,

D. Domingo de la Fuente, para depósito de tocino y 
jamón en la calle de Lope de Vega, 22.

D. Jesús López Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Antonio Salvador, 34.

D. Leonardo López García, para pensión en la calle 
de Manuel Fernández y González, 8.

Madrid, 18 de julio de 1949, — El Alcalde Presidente, José Moreno Torres, Conde de Santo Marta de Babio.
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S e c r e t a r í a  .

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantió 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones

í'echü«

20 juliü

I agosto

II

10

21 julio

23

23

27

O bfe io  d« las subastas y concursos

S U B A S T A S

Obras (le desmonte de tierras en ei 
andén central de la calle de Méndez 
Alvaro, entre las de Ramírez de 
Prado y Empecinado.—Presupuesto
de contrata.......................................

Obras de pintura y calefacción central 
en la sucursal ue la Casa de Soco 
n o  del dÍBtrito de Palacio, paseo de
Extremadura, 41.—Precio tipo.......

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de rieguen la calle de Zurba-
no,—Presupuesto de contrata.........

Obras de construcción de un muro de 
contención en nn solar de propiedad 
nmnidpul situado en la calle de 
Quintana, 13, con vuelta a la de
Victor Pradera.—Precio tipo.........

Obras de construcción de muebles y 
estantería para ardiivar las liojas 
del plano parcelario en las ofícinns 
del Archivo Municipal.-Precio tipo. 

Obras de reforma del gimnasio y cons­
trucción de una nave para vestuario 
y cuarto de aseo en el Parque de 
Bomberos número 1, situado en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114,—Precio tip o ...................

C O N C U H S O S

Adquisición de 30U pares de botas al­
tas para Bomberos y 100 de elástico 
pura Condiictures y Brigada Auxi­
liar, con destino al personal del 
Servicio contra Incendios. — Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te días hábiles, que enipezarén a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fechu que al margen 
se indica.—Precios tipos aproxima­
dos de 12Ü.000 y 180.000 pesetas 
respeclivumeiite.

Aíiquisicióii de 1,200 gorras azules 
con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós dias 
liábílei, que empezarán a correr y 
contarse desde d  siguiente al en que 
aparezca d  unniicío en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina 
rán en la fecha que al margen se
indica,-Precio tipo.....................

Adquisición de diversa maquinaría con 
destino a la Imprento Mnnicipai 
Plazo de admisión de proposiciones 
veinte días hábiles, que einpezurán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ai cu que uimrezca el ammcio en el 
Boletín Oficial del Estado^ y termi 
liarán en la fecha que al margen se 
Indico.—Precio tipo libre. 

Adquisición de 250 correajes blancos 
y 150 negros, con destino al perso 
nal del Cuerpo de Policio Urbana 
i l̂azo de admisión de proposiciones 
veinticnnlro dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e 
siguiente al en que aparezca ei 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fechu 
que al margen se indica. — Precio 
tipo....................................................

P ese ta i

48.822

Paella«

26

89.899,13

67.276,3.3

140.549,70

42.085,78

52.000

141.538,89

Hala recíaaiavloaes pai die* días hábiles, que empe»ardn a correr ¡¡ contarse desde el siguiente at en que apare tea  el anaiH d a  en el Boletín Oficial de la proaincia y  *erminarán en ta fecha que at margen se tndtca:
S U B A S T A S

Obras de pintura en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa.
Precio tipo.........................................

Obras de construcción y reparación 
de arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Ma­
tadero Municipal.—Precio tipo... 

Obras de construcción de 36 marque­
sinas en el Matadero Municipal. 
Precio tipo............................... .........

Pesetas

28.768,86

27.485,78

258.119,80

30.000

SUBASTAS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 13 de abril último, anunciar subasta pública 
pora contratar las obras de construcción de muebles y estantería 
para archivar las hojas del plano parcelaria en las oficinas del 
Archivo Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 52,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con podar en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,040 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido. y el rematante, la definitiva de 2.080 pesetas, qne le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 de agosto próximo, h la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 19^4, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Latina, correspondientes 
a la Primera Zona, en los días liábiíes, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe ea la obra el contrato prevenido en la ley de'21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 17 del presupuesto extraordinario d» 1941 
(ampliación), .

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 192t. no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1949.—P. A, de) señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe G óroolas.
MODELO DE PROPOSICION

(qiie deberi extenderse en p«pel timbrado del Estado de la clase ti.*, 
alimentado en el 5 por lüü, y sello municipal de 1,50 pesetas, y al presen­
tii rse tlev ir escrito en el sobre lo siguiente; - Proposición par« optar a la 
siibiiStH da tas obras de construcción de muebles y estantería  para srchi- 
var las botas del plano parcelario ea el Archivo Manidpal».)
D...... que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­

basta en publica licitación para contratar las obras de constru;-
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dòn de muebles y estantería para archivar las hojas del plano 
parcelario en el Archivo Municipal, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día ... de ... de 1949, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con la baja de ... pesetas en el precio tipo 
o sea por la cantidad total de ... pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma del oroponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor, 
dado, en sesión de 20 de mayo ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 25 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reforma del gimnasio y construir una 
nave para vestuario y cuarto de aseo en el Parque de Bomberos 
número 1, situado en la calle de Joaquín Garcia Morato, 114, con 
sujeción a los pliegos de condicione* y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 141.5,38,89.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bustauteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 2,330,78 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a les respectivos res­
guardas los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 5.661,56 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 17 de agosto de 1949, a la mta 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de Ir Villa, 
número 4, (salón de Subastas), bajóla presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien a! efecto de­
legue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del re­
glamento de 2 de julio de U424, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociada de Subastas de la Secretaría o en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Universidad y 
Chamberí, correspondientes a la Segunda Zona, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
eti el Boletín Oficial de le provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), dunmte las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2) de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfedio al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo l.°, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
foriua que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra !a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 12 de ju lio  de 1949.— El Secretario, M. B er d ejo ,

MODELO DE PROPOSICIÓN
íque iteberá extenderse  en papel timbrado del Estado de la clase t i . ' , 

aumentado en el 5 por lUO, y ello municipal de l.SO pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo sfijiiiente: - Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reforma del gimnasio y construir una nave para 
vestuario y cuarto de aseo en el Parque de Bomberos número ¡».)

D ...., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma del gimnasio

y construir una nave para vestuario y cuarto de aseo en el Parque 
de Bomberos número 1, situado en la calle de Joaquín Garda Mo­
rato, 114, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del dia ... 
de de 1949, conforme en un todo con las mismas, ae compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellaa. 
{.Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por 100—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re numeraciones mínimas 
que lian de percibir los obreras de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obrai, por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1949-
(Firma del proponente.)

* * *

ANUNCI OS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza.^ miinicipalei 

de la Villa de Madrid, se añilada al público que D, Enrique Qiie- 
sada Candela proyecta instalar an electromotor de explosión de 
dos caballos de fuerza en In casa número 14 de 1a carrera de San 
Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alceldta Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncie, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1949 —E! Secretario, M. B erdejo.
«

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenatizes municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Magro (Sociedad 
anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 8 de la calle del Duque de Rivas.

Las personas que se conaideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27.de junio de 1949.—El Secretario, M. Berdbjo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Arnaldo De­
gàn Burer proyecta instalar una dinamo de 900 watios con uit 
electromotor de 2,50 caballos de fuerza en sii almacén de relojes 
de la casa número I de le calle de ía Victoria.

Las peraonasque se consideren perjudícHdas por dicha instala­
ción expondrán por ascrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de echo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preaente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.
« « •

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que Laboratorios 
Gustavo Roder (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno 
con un electromotor de seis caballos de fuerza en sus laborato­
rios de la casa número 26 de la calle de Sebastián Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instnla- 
cíón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de ¡949.—El Secretario, M. Beroejo.
* H. .11

En ciimpltmíento a lo dispuesto en las Urdenanzn* municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo Antonio 
González proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 89 de la calle del General Pardiñss. -

Las personas que se consideren perjudicadas por díctia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dies, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1949.—El Secretario, M. Behoejo.

u n t t
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Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ........................................................
Relativos a instalación dej motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

flnes de la licencia solicitada, línea. .

0,75

• tt 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el dia 23 de julio de 1949
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